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DEFINICIÓN

Obligación ética y legal que protege la
privacidad de la información compartida en el
contexto terapéutico

SECRETO
PROFESIONAL

LÍMITES (EXCEPCIONES)

FUNCIONES PRINCIPALES

CASO PARADIGMÁTICO: TARASOFF
(EE.UU.

CONCEPTO

En México está respaldado por leyes como el
artículo 93 de la Ley General de Salud, Código
Civil Federal y Código Penal

Protege la intimidad y dignidad del paciente,
favoreciendo la apertura y confianza.
Es la base de una relación terapéutica segura y
respetuosa.

Riesgo grave e inminente para el paciente o
terceros (suicidio, homicidio) .
Orden judicial con requerimiento específico.

Establece que el deber de confidencialidad cede
cuando es necesario proteger a terceros de
amenazas concretas .

Proceso mediante el cual el psicólogo informa de
forma clara y comprensible sobre el tratamiento
para que el cliente decida voluntariamente.

CONSENTIMIENTO
INFORMADO



REQUISITOS O COMPONENTES
ESENCIALES

Capacidad para decidir conscientemente.

Voluntariedad, sin presión.

IMPORTANCIA

CASOS ESPECIALES

PRINCIPIOS ÉTICOS SUBYACENTES

Información completa y comprensible.

Comprensión real por parte del paciente

Autonomía, beneficencia, no maleficencia y
justicia.

Respeto por la dignidad humana y el derecho
a la autodeterminación

Empodera al paciente para tomar decisiones
informadas.

Establece expectativas claras y
transparencia en la relación profesional.

Protege legalmente al profesional ante
posibles reclamaciones.

Promueve confianza, calidad terapéutica y
colaboración.

En menores, lo otorgan los padres o tutores, pero
se debe considerar también el asentimiento del
niño según su nivel de comprensión.

Debe actualizarse si cambia la intervención o los
términos durante el tratamiento .

Incluye detalles técnicos, riesgos, beneficios,
alternativas, duración, costos, confidencialidad y
derecho a retirarse .


